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Resumen: La rápida disminución de las lenguas originarias representa una de las problemáticas 
más relevantes en la lingüística aplicada. El rol que juegan los maestros de las lenguas originarias 
en la implementación de la planificación lingüística por medio de sus prácticas pedagógicas es 
un asunto significativo, pero poco investigado. Este estudio etnográfico examina un programa 
de formación docente para la enseñanza del maya yucateco. El estudio incluyó 1.600 maestros 
de Educación Intercultural Bilingüe (EIB) en Yucatán y en las escuelas primarias y secundarias 
localizadas en comunidades maya hablantes donde trabajaban. El proyecto duró seis años 
(2010-2016) y ofrece valiosos datos longitudinales antes, durante, y después de la creación de las 
normas de escritura para la lengua maya (2014). Los resultados indican: 1) la necesidad de 
incrementar el número de docentes maya hablantes, y 2) cierta discrepancia entre la variación 
ortográfica generalizada del maya y la cultura sociolingüística normativista de los docentes. Sin 
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embargo, las nuevas normas aún no se han implementado en la EIB, que tampoco exige que los 
maestros dominen el maya. Esta investigación examina los beneficios y los riesgos de un maya 
normativo para la EIB. 
Palabras clave: normalización lingüística; normativización lingüística; educación bilingüe; maya 
yucateco; México; maestros de lenguas originarias; Yucatán; la política del lenguaje; etnografía; 
interacción en el salón de clase 
 
U planifikaarta'al u t'aanil Maaya t'aan yéetel u ka'ansa'al xook ich ka'ap'éel t'aan tu 
lu'umil Yukataan 
Resumeen: Jump’éel le maas nojoch probleema ku yila’al ich le lingwiistika aplikaadao’ lete’ u 
séeb p’áatal ma’ u t’a’anal le máasewal t’aano’obo’. U meyajta’al u planifikasyoonil máasewal 
t’aano’ob ichil le ts’áaxook ku meetik le ka’ansajo’obo’ jump’éel ba’al k’a’ana’an, ba’ale’  chéen 
jump’íit ts’o’ok u imbestigaarta’al. Le imbestigasyoon etnograafikaa’ ku xak’alxoktik jump’éel 
prograama ts’áab ti’ ka’ansajo’ob uti’al  u ka’ansa’al maaya t’aan. Te’ela’ táakpaj 1600 
ka’ansajo’ob yano’ob ti’  Educación Intercultural Bilingüe (EIB) tu Estaadoil Yukataan, yéetel 
ku meyajo’ob ti’  primaaryas yéetel sekundaaryas yan ich kaajo’ob tu’ux ku t’a’anal maaya. Yéetel 
u daatos jejeláas ja’abo’obe’ (2010-2016), kaxta’ab u analisaarta’al  bix úuch u meeta’al yéetel u 
ts’áabal k’ajóoltbil “U nu’ukbesajil u ts’íibta’al maayat’aan” (2014). Ba’axo’ob kaxta’abo’obe’: 1) 
u k’a’ana’anil u maas ya’abkuunsa’al le ka’ansajo’ob ku t’aniko’ob maayao’, yéetel 2) ma’ keetel le 
baryasyoon uti’al u ts’íibta’al le maayao’ yéetel le kultuura sosyolingwiistika normatiiba yaan te’ 
ka’ansajo’obo’. Le túumben noormaso’ mix meyajta’ak ich le EIBo’, ts’o’okole’ ma’ xan tun 
jets’ik wa k’a’ana’an u t’a’anal maaya men le ka’ansajo’obo’. Le imbestigasyoona’ ku xak’altik u 
yutsil yéetel u k’aasil jump’éel maaya normatiibo ichil  le EIBo’.  
Chíikbesajil t’aano’ob: Normalisasyoon; edukasyoon biliingwe; maaya t’aan; Meejiko; u 
ka’ansajilo’ob máasewal t’aano’ob; u poliitikail t’aano’ob; etnografiiya; ka’ansaj ich naajil xook  

 
Yucatec Maya language planning and bilingual education in the Yucatan  
Abstract: The rapid decline of indigenous languages represents one of the most troubling 
topics within applied linguistics. Teachers’ implementation of indigenous language planning 
through their pedagogical practices is a significant but under-researched issue. This 
ethnographic study examines a Maya language program (i.e., professional development) for 
1,600 teachers in the Yucatan’s Intercultural Bilingual Education (EIB) system, and K-12 
schools in Maya-speaking communities where they worked. Using longitudinal data (2010-
2016), analysis centered on the creation and promulgation of the Norms of Writing for the 
Maya Language (2014) and related language policy. Findings illustrate: 1) the importance of 
increasing the quantity of Maya-speaking teachers, and 2) a clash between widespread 
orthographic variation in Maya and teachers’ standard language-culture. The new standard has 
not been implemented in EIB, which still does not in practice require Maya proficiency of 
teachers. This research discusses possible benefits and risks of a standard Maya for EIB. 
Key words: linguistic standardization; bilingual education; Yucatec Maya; Mexico; indigenous 
language teachers; Yucatan; Mayan; language policy; ethnography; classroom interaction 
 
Planejamento linguístico e educação bilíngue Maia Iucatã, em Iucatão 
Resumo: O acelerado declínio das línguas indígenas representa um dos tópicos mais 
problemáticos dentro da linguística aplicada. A implementação do planejamento de línguas 
indígenas por meio das práticas pedagógicas dos professores é uma questão importante, porém 
pouco pesquisada. Este estudo etnográfico examina um programa de língua maia (que é de 
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desenvolvimento profissional) para 1.600 professores do sistema de Educação Intercultural e 
Bilíngue Iucatã (EIB), e das escolas de ensino primário e secundário nas comunidades onde a 
língua maia é falada. Utilizando dados longitudinais (2010-2016), a análise focou na criação e 
promulgação das Normas de Escrita para a língua maia (2014) e na política linguística 
relacionada. Os resultados ilustram 1) a importância do aumento da quantidade de professores 
falantes da língua maia, e 2) um conflito entre a variação ortográfica generalizada da língua maia 
e o padrão linguístico-cultural dos professores. A nova norma ainda não foi implementada pelo 
EIB, que ainda não requer, na prática, a proficiência dos professores em língua maia. Essa 
pesquisa discute possíveis benefícios e riscos de um padrão da língua maia para o EIB. 
Palavras-chave: padronização linguística; educação bilíngue; maia iucatã; México; professores 
de línguas indígenas; Iucatão; maia; política linguística; etnografia; interação em sala de aula 
 

Introducción 

En México, al igual que en otros países latinoamericanos, las comunidades indígenas han sido 
objeto de dominación y asimilación de parte de colonizadores europeos. Desde la llegada de los 
europeos, las elites continuaron el proceso de colonización vía el establecimiento de políticas 
agrícolas, económicas y educativas. En cuanto al idioma, la política dominante resaltaba la errónea 
superioridad del español por intermedio de las instituciones sociales y culturales, y durante el siglo 
entre la independencia de México y la revolución mexicana (1810–1920), el español surgió como el 
idioma más hablado (Hamel, 2008a). Más aún, de los 130 idiomas indígenas que se hablaban al inicio 
de “la conquista,” sólo han sobrevivido 62 (Hamel, 2008b). A pesar de la opresión y destrucción 
sufrida por las comunidades indígenas, el Siglo XX vió nacer una revitalización de la identidad 
mestiza que orgullosamente celebraba la mezcla de las culturas europeas e indígenas. 

Dentro de este contexto, emergieron políticas lingüísticas y se desarrollaron programas 
educativos diseñados para promover y mantener lenguas indígenas. No obstante este avance, la 
mayoría de los programas no contaron con el apoyo necesario hasta que la Secretaría de Educación 
Pública oficialmente estableció la Dirección General de Educación Indígena (DGEI) en 1978. Desde 
los 1970s, han habido diversos cambios programáticos en: 1) las políticas que guían el uso de los 
idiomas y la instrucción de la lectoescritura en las escuelas bilingües; 2) las cualificaciones de los 
maestros; y 3) la perspectiva hacia el uso de los términos “bilingüe y bicultural.” Con la intención de 
clarificar el rol de la educación en el proceso de preservar las culturas y lenguas indígenas, la 
Secretaría de Educación Pública inició la Coordinación General de Educación Intercultural y 
Bilingüe en 2001, “la cual tiene el objetivo de impulsar, coordinar y evaluar que el respeto a la 
diversidad cultural y lingüística esté presente en las políticas y propuestas educativas para todos los 
niveles y modalidades de estudio” (Secretaría de Educación Pública, 2017, párrafo 1). 

La promulgación de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 
(Secretaría General, 2018) en el 2003 representa un paso substancial en el avance de una política 
nacional en torno a las lenguas originarias de México. Específicamente, el Artículo 11 indica que: 

Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas, garantizarán que la 
población indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y 
adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo se asegure el respeto a la 
dignidad e identidad de las personas, así como a la práctica y uso de su lengua indígena. 
 

Más aún, la ley contiene el mandato de que todo niño hablante de una lengua indígena debe tener 
maestros competentes en dicha lengua. El gobierno del Estado debe “Garantizar que los profesores 
que atiendan la educación básica bilingüe en comunidades indígenas hablen y escriban la lengua del 
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lugar y conozcan la cultura del pueblo indígena de que se trate” (Artículo 13, Sec. VI). Sin embargo, 
no está claro como se implementarán estos objetivos. Como describe el Artículo 12: 

La sociedad y en especial los habitantes y las instituciones de los pueblos y las comunidades 
indígenas serán corresponsables en la realización de los objetivos de esta Ley, y participantes 
activos en el uso y la enseñanza de las lenguas en el ámbito familiar, comunitario y regional 
para la rehabilitación lingüística. 
 

A pesar del apoyo a las culturas y lenguas indígenas, la brecha entre las políticas y las prácticas aún 
existe. Actualmente, hay una gama amplia de prácticas pedagógicas en los programas bilingües para 
estudiantes indígenas, y los modelos más populares todavía se enfocan en el desarrollo del español 
(Hamel, 2008a, p. 305). 

Existen varios estudios sobre programas bilingües en comunidades indígenas en 
Latinoamérica, por ejemplo: guaraní en Paraguay (Ito, 2012), quechua en Perú (Huaman & 
Valdiviezo, 2014; Valdiviezo, 2009, 2010a, 2010b), y p’urhépecha (Hamel & Francis, 2006) y 
zapoteco (De Korne et al., 2019) en México. En cuanto al contexto del estado de Quintana Roo en 
la península de Yucatán, Anzures Tapia (2017) describe como las políticas educativas establecidas 
por el gobierno federal han impactado los patrones lingüísticos y las oportunidades económicas de 
las comunidades indígenas. Este artículo examina el contexto educativo del maya yucateco en la 
península de Yucatán e ilustra como se materializan las políticas en las prácticas lingüísticas dentro 
de una escuela bilingüe. En Yucatán, el sistema de Educación Intercultural Bilingüe (EIB) ofrece la 
educación bilingüe transicional en maya (la lengua minoritaria) y español (la lengua dominante). 
Políticas a nivel nacional y local en la península de Yucatán exigen que maestros que trabajan en EIB 
pero que no saben maya tomen cursos para aprenderlo. Asimismo, la creación de las normas de 
escritura para la lengua maya (Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 2014) representa otra 
política significativa en la planificación lingüística del maya yucateco. Esta investigación tiene como 
objectivo examinar la implementación de estas dos políticas en el sistema educativo, al igual que 
analizar los beneficios y riesgos de un maya normativo para la EIB. 

 

La Planificación Lingüística en la Península de Yucatán 

Durante un sábado en setiembre del año 2010, cientos de maestros de EIB en Yucatán se 
levantaron temprano para asistir a su primer curso de lengua maya en una de las cinco sedes de 
enseñanza en la península. En una clase de aproximadamente treinta educadores, la profesora de 
lengua maya, quien también era maestra de EIB, resaltó la importancia del maya yucateco, la lengua 
originaria de la región. “A veces hay gente a quienes les da pena lo del maya…pasa en muchos 
lugares, la verdad… es algo que… nosotros mismos debemos estar interesados en ello, porque si no, 
¿quién va a estarlo?” (25 septiembre, 2010, citado en Guerrettaz, 2015, p. 174; Guerrettaz, 2020, p. 
281).1 Con estas palabras, la maestra de maya, señala el rol significativo que juegan los docentes en la 
revitalización de una lengua originaria. 

Este estudio etnográfico examina la relación entre la normativización lingüística y los docentes 
que tienen la responsabilidad de implementar la planificación lingüística en la Península de Yucatán. El 

                                                
1 Algunos datos en este artículo aparecieron originalmente en “Ownership of Language in Yucatec Maya 
Revitalization Pedagogy” (Guerrettaz 2015), publicado en Anthropology & Education Quarterly, vol. 46, número 
2, pp. 167-185, una revista especializada de la Asociación Antropológica Americana [American 
Anthropological Association]. Una traducción al español de Guerrettaz (2015)—Guerrettaz (2020)—apareció 
en Niño-Murcia, Zavala y de los Heros (2020). 
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estudio, llevado a cabo durante los años 2010, 2012, 2015 y 2016, se centra en torno a un grupo de 
docentes que forman parte de un programa de lengua maya diseñado para 1.600 maestros de EIB 
entre 2010 y 2012. Un hecho significativo durante este estudio es la publicación de U nu’ukbesajil u 
ts'íibta'al maayat'aan [Normas de escritura para la lengua maya] en 2014 por un consorcio de los 
gobiernos de los estados de Campeche, Quintana Roo, y Yucatán, la Secretaría de Educación 
Pública, y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (2014). Estas normas proyectan reglas estrictas 
que deben ser enfatizadas en la escuela – explícitamente indicando que estas formas son superiores. 
Este tipo de política lingüística demuestra como un grupo intenta reformar un idioma al normalizar un 
sistema de escritura (ver Spolsky, 2004, pp. 31-35). En este sentido, este estudio etnográfico ofrece 
un acercamiento a la planificación lingüística del maya yucateco antes, durante, y después del 
establecimiento de las Normas de 2014. 

En el caso de una lengua marginada como el maya, cuando un número creciente de niños 
deja de aprenderla, se comienza a producir una merma en su uso y, a su vez, la lengua minoritaria 
pasa a ser sustituida por la lengua dominante (ej., el español) (para más información sobre este 
proceso, ver Lewis & Simons, 2010). Innumerables idiomas como el maya están en peligro de 
desaparecer (Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 2012; Lewis & Simons, 2010), lo cual 
representa uno de los temas más preocupantes en el campo de la lingüística aplicada. Un asunto 
significativo, pero poco investigado, es el rol de los docentes en la implementación de la 
planificación lingüística (ver Guerrettaz, 2013, 2015, 2019). De acuerdo con Cooper (1989), la 
planificación lingüística tiene como finalidad aumentar el número de hablantes de una lengua 
minoritaria, así como los usos funcionales y los dominios de uso de la lengua a través de distintos 
medios, en los que se incluye la educación formal. 

 

Contexto del Estudio 
 

El maya yucateco es una de las 68 lenguas originarias de México y una de las 
aproximadamente 30 lenguas mayas que se hablan no solamente en este país sino también en 
Guatemala, Belice, y Honduras. Históricamente, tanto en México como en otros países donde la 
colonización ha tenido un impacto negativo en los pueblos originarios, las escuelas fueron utilizadas 
como instrumentos para asimilar dichos pueblos a la cultura dominante (Spolsky, 2008). Sin 
embargo, en años recientes, las políticas educativas en Yucatán y en otros estados mexicanos 
(Anzures Tapia, 2017) han cambiado y oficialmente el sistema educativo mexicano provee apoyo a 
los pueblos originarios y a sus idiomas (López, 2008). Por ejemplo, la ley general de derechos 
lingüísticos de los pueblos indígenas del 2003 y las normas de escritura para la lengua maya del 2014, 
procuran fortalecer el estatus del maya al igual que la enseñanza en este idioma en las escuelas 
bilingües (Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 2003, 2014). 

No obstante, esto no significa que la implementación de estas nuevas políticas educativas 
logre efectivamente defender las lenguas originarias (ver Gustafson et al., 2016). 
Desafortunadamente, la educación pública en Yucatán no ha podido fortalecer de una manera 
efectiva la lengua maya en comparación con otros esfuerzos de revitalización lingüística dirigidos por 
comunidades o asociaciones no gubernamentales (Pfeiler & Zámišová, 2006; ver también 
Armstrong-Fumero, 2009; Cru, 2017). Cabe recalcar que la mayoría de escuelas públicas bilingües 
(maya/español) en la península de Yucatán son escuelas primarias bilingües transicionales. Este 
modelo da primacía al español porque cada año va aumentando la presencia de esta lengua en la 
enseñanza mientras que la instrucción en maya va disminuyendo. A pesar del enfoque de la 
educación bilingüe en la educación primaria, no hay continuidad en la enseñanza del maya en los 
niveles de educación más avanzados. 

Mientras que antropólogos y lingüistas teóricos han investigado las políticas linguísticas en 
Yucatán en contextos fuera de la escuela, este espacio tan importante en la educación y socialización 
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de los niños bilingües requiere más atención. Hace más de 20 años, Pfeiler (1998) identificó el 
fenómeno del jach maya en los pueblos maya hablantes, en referencia a una variante de esta lengua 
originaria considerada como la lengua “pura” de los antepasados (ver también Briceño Chel, 2002). 
Lingüistas mexicanistas atribuyen estas ideologías lingüísticas a la historia colonial del país - es decir 
que el purismo lingüístico es un aporte de las culturas europeas de los colonizadores, que también 
tenían lenguas estandardizadas (e.g., Armstrong-Fumero, 2009; Hill & Hill, 1980). Armstrong-
Fumero (2009) identifica la co-existencia del purismo lingüístico junto a las prácticas lingüísticas 
comunes de maya hablantes que “mezclan” español y maya como parte de su complejo repertorio 
lingüístico (para ejemplos similares del guaraní y el español en Paraguay, ver Ito, 2012). Aunque 
linguistas occidentales suelen despreciar el purismo lingüístico que se encuentra frecuentemente en la 
política lingüística yucateca, un estudio reciente de la política lingüística de los raperos mayas 
muestra que usan el jach maya como forma del esencialismo estratégico (Cru, 2017). Es decir que los 
maya hablantes, que muchas veces sufren de discriminación lingüística hacia su lengua originaria, 
“movilizan” el prestigio del jach maya para aumentar su propio estatus sociolingüístico (ver también 
Guerrettaz, 2019). 

Estos estudios sobre las políticas lingüísticas de Yucatán en la cultura de los raperos ofrecen 
un ángulo interesante en relación a este contexto. La presente investigación expande este tema y 
dedica atención a un espacio sumamente importante en la planificación lingüistica: las escuelas. 
Teniendo en consideración el sine qua non rol de los maestros en el complejo proceso de la 
planificación lingüística y la falta de documentación empírica sobre su trabajo en la revitalización 
lingüística, el presente estudio plantea las siguientes preguntas: 

1. ¿En qué medida los maestros de EIB involucrados en la planificación lingüística usan la 
lengua maya? 

2. ¿Cómo se manifiestan las ideologías lingüísticas de los maestros en su práctica profesional, y 
qué relación tienen con la normativización de la lengua maya? 

 
Para orientar este planteamiento, se recurre a conceptos fundamentales de la planificación 
lingüística, como son las ideologías lingüísticas, la pedagogía, y la normativización. 
 

Marco Teórico  

La Política Lingüística y la Etnografía 

Las investigaciones enfocadas en “la planificación lingüística” generalmente se catalogan 
dentro del campo académico de “la política lingüística.” No obstante, esta aparente coherencia, hay 
una abundancia de definiciones diversas para cada concepto y para las conexiones entre estos 
conceptos (ver Johnson, 2013, pp. 3-9). Nosotros abordamos la política lingüística como un 
mecanismo que influye las actividades relacionadas con la planificación lingüística. Por consiguiente, 
nos alineamos con la perspectiva de McCarty (2011a) quien describe la política del lenguaje como un 
proceso sociocultural complejo que abarca interacciones, negociaciones, y producciones humanas 
que son mediadas por relaciones de poder (p. 8; ver también Del Valle, 2017, p. 17; Niño-Murcia et 
al., 2020).2 Esta perspectiva revela y examina las fuerzas ideológicas que producen las normas y 
expectativas del uso del lenguaje. En otras palabras, entendemos “la política como práctica” y no 
como un grupo de leyes o reglas oficiales (Levinson & Sutton, 2001; también Codó et al., 2012, p. 

                                                
2 Niño-Murcia, Zavala y de los Heros (2020) ofrecen un análisis riguroso de la trayectoria histórica de la 
sociolinguistica crítica y la política lingüística en la academia anglosajona y como se entrelazan con la academia 
hispanófona. 
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169). A pesar de que los documentos legales dictan leyes, la aplicación de las prácticas son 
representativas de la política actual. Esta consideración teorética es fundamental para poder 
deslindar la influencia y el poder de los maestros que implementan una política lingüística. 

La planificación lingüística en las escuelas es parte de un proceso multidimensional que se 
realiza a varios niveles institucionales, gubernamentales, y sociales, y en los que intervienen diversos 
agentes sociales, como son los líderes comunitarios, políticos, lingüistas, y maestros. La aplicación de 
métodos etnográficos provee una descripción amplia de los componentes más influyentes que 
forman parte de este proceso complejo (ver McCarty, 2011b). Investigadores de la política lingüística 
que utilizan enfoques etnográficos han demostrado que los educadores son los agentes principales 
en la implementación y planificación lingüística en las escuelas (Johnson & Johnson, 2015). Ello no 
implica que todos los docentes ni todos los sistemas educativos cumplan con sus responsabilidades 
frente a las lenguas minoritarias. La situación se complica cuando la intención es revitalizar una 
lengua minoritaria con maestros que no dominan la lengua. El éxito en la implementación de las 
políticas lingüísticas en las escuelas depende de muchos agentes sociales (De Korne et al., 2019), 
perspectivas ideológicas hacia los idiomas de la comunidad (Choi, 2005), esfuerzos económicos 
(Anzures Tapia, 2017), y en gran medida, de las acciones de los maestros (Ito, 2012; Valdiviezo 2009, 
2010a, 2010b). Castañeda-Sánchez y Tinajero (2019) enfocan la recontextualización de la política de 
gestión escolar de las escuelas indígenas en Baja California, México. Su análisis, basado en la 
perspectiva de Stephen Ball (2001; Ball et al., 2012), destaca el rol de la política educativa en la vida 
cotidiana de los actores principales en la escuela, tanto como el rol de los actores principales en el 
proceso de interpretación, traducción, e implementación de la política en contextos educativos. La 
complejidad de la implementación de las políticas lingüísticas – y las realidades organizativas que las 
influyen – es un aspecto central en nuestro trabajo. 

 Para abordar la gran complejidad de los diversos agentes sociales, contextos, perspectivas, 
leyes, e ideologías que constituyen el proceso de la política lingüística, Ricento y Hornberger (1996) 
recurren a la metáfora de “la cebolla” porque sus elementos están organizados como capas 
concéntricas. Los docentes están al centro, pues son ellos los que interactúan con todos los demás 
agentes sociales involucrados o afectados por la planificación lingüística—incluidos los niños, sus 
familias y comunidades, los políticos, y los académicos. Hornberger y Johnson (2007) utilizaron el 
método etnográfico para analizar las diferentes capas de “la cebolla” y describir como la política 
lingüística influye la realización de las prácticas profesionales de los docentes, y como ellos deciden 
el uso de idiomas o variedades lingüísticas diferentes.  

Ideología Lingüística y Normativización 

En este artículo, hacemos una clara distinción entre “la normativización” y la 
“normalización” de la lengua. La normalización describe un proceso aprobado y dirigido por 
instituciones gubernamentales específicas, mientras que la lengua normativa y el proceso de 
normativización corresponden a procesos socioculturales más amplios (ver Smackman, 2012). 
Históricamente, se ha normativizado una gran cantidad de lenguas como parte o consecuencia de 
otros procesos, como la difusión de la educación pública, la creación de las primeras impresoras y el 
surgimiento de obras literarias influyentes (Joseph, 1987). La premisa fundamental de esta 
perspectiva es que existen fuerzas ideológicas en nuestra sociedad que promueven formas específicas 
del lenguaje (ver Romero, 2012). 

Como describen Woolard y Schieffelin (1994), el análisis de los contextos lingüísticos en 
términos de “la ideología del lenguaje” ilustra la conexión entre las relaciones de poder y las normas 
lingüísticas (p. 58). Woolard (1998) deslinda varias definiciones de la ideología del lenguaje y las 
ideologías lingüísticas (términos sinónimos para Woolard), y las aplica directamente a la ortografía y 
la lectoescritura (pp. 22-23; ver también Rhodes et al., 2018). En esta investigación, aplicamos el 
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concepto de las ideologías lingüísticas como creencias hegemónicas, frecuentemente inconscientes, 
en relación a la lengua legítima. En otras palabras, indagamos como los usuarios del lenguaje 
“justifican el uso y la estructura del idioma” (nuestra traducción, Silverstein, 1979, p. 193). 

No todas las lenguas del mundo están estandarizadas. Milroy (2001) describe las ideologías 
lingüísticas comunes de los pueblos que tienen una lengua normativa en términos de una cultura de 
lengua estandarizada (standard language culture). Este concepto se refiere al hecho de que los individuos 
que crecen con una lengua normativa suelen asumir que sólo hay una forma correcta de hablar. 
Asimismo, en las lenguas occidentales normativas se pueden identificar tres elementos 
fundamentales, de acuerdo con las ideologías populares de sus hablantes: 1) un enfoque en la 
escritura, 2) una valorización de la gramática prescriptiva, y 3) la tendencia hacia el purismo 
lingüístico (Widdowson, 1994). Este énfasis en la gramática y la escritura por una gran parte de la 
sociedad conlleva riesgos ya que el poder de la lengua prescriptiva puede restringir la legitimidad de 
las otras maneras de hablar – es decir, las variantes “no normativas” (ver Lagos et al., 2013). 

Las culturas de lengua estandarizada son diferentes culturas sociolingüísticas que existen en 
diversas comunidades y que se manifiestan en acciones, instituciones, e ideologías lingüísticas. 
Mientras que hablantes de lenguas dominantes nacionales como son el español, francés, e inglés 
pueden encontrar difícil de concebir otras realidades lingüísticas, hay culturas sociolingüísticas 
alternativas a las culturas de lengua estandarizada. Específicamente, el concepto de “la polinomia” 
(de la polynomie en la lingüística francesa) describe las culturas sociolingüísticas que no tienen ni 
aspiran a tener una lengua normativa, como son los hablantes del corso en Córcega (Francia) y del 
guerneseyés en Guernsey (Islas de la Mancha; Jaffe, 2005). Los hablantes de un idioma "polinómico" 
perciben todos sus dialectos regionales como igualmente válidos y aceptan la variación ortográfica 
(Marcellesi, 1986). Sin embargo, dentro del campo de planificación lingüística, es anómalo encontrar 
docentes que acepten la polinomia (Sallabank, 2010). Aunque el concepto de la polinomia se originó 
en relación a un contexto europeo, su aplicación es pertinente al fenómeno lingüistico observado 
entre los docentes en el contexto yucateco (Guerrettaz, 2019).    

Las ideologías lingüísticas constituyen un elemento crucial del perfil profesional y personal 
de los maestros (Castañeda-Sánchez & Tinajero, 2020; Rodríguez, 2006) y producen el 
prescriptivismo en ámbitos educativos (Ito, 2012; Straaijer 2016). Curzan (2014) define el 
prescriptivismo como “los esfuerzos conscientes y explícitos de aquellos con autoridad institucional 
para regular el lenguaje” (nuestra traducción, p. 17). Esta conceptualización es sumamente útil para 
discernir el contexto de este artículo y demuestra el efecto de instituciones como la EIB que 
adoctrina a los docentes en las normas de la lengua maya y las expectativas de cómo enseñarla, pero 
desde una orientación que prioriza formas académicas. Cualquier maestro es un maître à parler 
(Bourdieu, 1991, p. 48-49), o “un maestro del habla”, y Guerrettaz (2015) describe a los maestros 
como los “guardianes…de la lengua” (p. 171 nuestra traducción). 

Las investigaciones realizadas sobre la implementación de la planificación lingüística han 
revelado que los maestros suelen interpretar las leyes y las políticas lingüísticas de diferentes maneras 
(Menken & García, 2010). Asimismo, la literatura especializada reconoce a los maestros como 
“árbitros” de la política lingüística (D. Johnson, 2013; E. Johnson, 2012; Johnson & Johnson, 2015; 
Menken, 2008; Menken & García, 2010). De acuerdo a Johnson (2013), un árbitro de la política 
lingüística dispone de un vasto poder en la implementación de una política (p. 100). Sin duda alguna, 
los docentes son árbitros que influyen como los alumnos aprenden el maya y como internalizan una 
ideología lingüística basada en normas prescriptivas. No obstante la existencia de investigaciones en 
el ámbito de la planificación lingüística y la revitalización de lenguas indígenas (ver Hornberger 2008, 
McCarty 2002), es necesario investigar a los docentes en relación a la educación y la normativización 
lingüística (Ito, 2012; Sallabank 2010, Valdiviezo, 2010b). 
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Aunque existen investigaciones sobre la política lingüística y la educación bilingüe en 
Latinoamérica, hay una carencia de investigaciones que enfoquen a los docentes y al proceso de 
implementación de una política lingüística. La ausencia de este tipo de estudios es problemática 
porque la relación entre los docentes y la implementación de políticas lingüísticas, tales como la 
normalización, es crucial y afecta los ímpetus de una planificación lingüística, no solamente en la 
península de Yucatán, sino también en innumerables contextos de revitalización y preservación 
lingüística. La presente discusión refleja otras investigaciones en México (Anzures Tapia, 2017; 
Castañeda-Sánchez & Tinajero, 2020; Chi Canul, 2015; Hamel & Francis, 2006) y otros países 
latinoaméricanos, como Paraguay (Choi, 2005; Ito, 2012), Perú (Valdiviezo, 2009, 2010a, 2010b), 
Ecuador (Hornberger, 2000), y Chile (Lagos et al., 2013), que han demostrado la complejidad 
involucrada en la implementación de las políticas lingüísticas en comunidades indígenas. 

 

Métodos 
 
Este artículo es parte de una investigación de mayor envergadura que incluye trabajo 

etnográfico y análisis del discurso. El trabajo etnográfico se realizó en cuatro etapas durante los años 
2010, 2012, 2015, y 2016. La investigación se centró en el programa de lengua maya para docentes 
pues históricamente representa uno de los esfuerzos más extensos y significativos en la planificación 
lingüística del maya yucateco. Además, en concordancia con los principios de la etnografía, la 
investigadora principal ya tenía un conocimiento íntimo del contexto local y había establecido una 
relación de confianza con los coordinadores. 

La investigadora principal fue observadora participante durante un trimestre en 2010 y tres 
trimestres en 2012. Durante estas dos primeras etapas, el estudio contó con la participación de más 
de 220 maestros que formaban parte del programa (aproximadamente 199 eran aprendices de lengua 
maya y 21 eran profesores de este idioma). En estas etapas iniciales, la investigadora asistió a todas 
las clases dictadas en dos cursos de lengua maya para los maestros (niveles inicial e intermedio) y 
grabó aproximadamente 250 horas de interacción dentro del salón de clase. Adicionalmente, la 
investigadora entrevistó a nueve participantes de estos dos grupos. Los datos recabados incluyen 33 
entrevistas individuales (realizadas en maya y español) con aprendices, profesores, coordinadores, y 
otros agentes sociales involucrados en el programa, y nueve entrevistas con grupos focales. Los 
participantes (con énfasis en los 199 aprendices en 2012) también contestaron encuestas de 
información general y de carácter lingüístico. 

Igualmente, en el 2012, la investigadora llevó a cabo diez observaciones de seis de los 
maestros participantes en sus escuelas de EIB en las comunidades maya hablantes. Observó a cuatro 
aprendices de lengua maya y a dos profesores de lengua maya (Bryan y Giovanni). Las seis escuelas 
estudiadas están localizadas en diferentes poblaciones clasificadas en tres grupos: con menos de 200 
habitantes, con más de mil habitantes, y en una de las localidades más grandes de la región, con más 
de 20.000 habitantes. La variedad de escuelas observadas educan a niños de diferentes edades e 
incluyeron: una escuela de aula multigrado, tres escuelas preescolares, una clase de primer grado, y 
una clase de cuarto grado. Las 10 observaciones duraron todo el día escolar. La investigadora 
observó dos o tres veces a cuatro de los participantes en sus escuelas y una vez a dos participantes. 

Luego del lanzamiento de las nuevas normas en el año 2014, la investigadora pasó seis meses 
durante los años 2015 y 2016 en la misma zona de la península entrevistando a diversos agentes 
sociales involucrados en la educación bilingüe, la planificación lingüística, y la normalización. Las 
entrevistas incluyeron antiguos asesores del programa y varios participantes del 2012 así como 
también algunos encargados de EIB y líderes comunitarios en la revitalización del maya. Asimismo, 
en el año 2016 la investigadora centró su trabajo en dos escuelas primarias de EIB donde los 
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directores habían participado en el programa, incluyendo 10 entrevistas y aproximadamente 50 horas 
de observaciones. Un director era egresado del programa y el otro (Bryan) había sido profesor de 
maya en el programa. 

  

Resultados 

Los resultados estan organizados en dos áreas correspondientes a las dos preguntas de 
investigación. En primer lugar, se examina el uso de la lengua maya por los maestros de EIB que 
participaron en el programa de planificación lingüística para docentes. Estos primeros resultados 
consideran la implementación de la ley del 2003 que exige que los maestros en escuelas bilingües 
maya/español hablen la lengua minoritaria. La segunda sección examina la cultura sociolingüística de 
los docentes, principalmente sus ideologías lingüísticas y prácticas profesionales en relación al idioma 
y las nuevas normas. 

 

Uso de la Lengua Maya 
 

El propósito de la planificación lingüística es la promoción del uso de la lengua minoritaria, 
lo que requiere que los maestros de EIB utilicen la lengua maya. El análisis de dos tipos de 
contextos, del programa y de las escuelas de EIB en zonas maya hablantes, revela los siguientes 
resultados. Primero, dentro del contexto del programa de lengua maya para docentes, en 2012 sólo 
el 80% (160) de los 199 encuestados eran bilingües (maya/español). El 52% de estos 160 maestros 
bilingües reportaron que el español era su lengua dominante (Figura 1). Únicamente, 37 maestros 
(18%) consideraban el maya como lengua dominante. 
 
Tabla 1 

Lenguas dominantes de los 160 participantes bilingües 

Lengua Dominante Número de Maestros Porcentaje 
 

español 84 52% 
maya 37 23% 
maya y español 33 21% 
otra respuesta 6 4% 

 
 Asimismo, el 14% de los 199 maestros encuestados en 2012 indicaron que no tenían 
conocimiento alguno del maya. Otros datos etnográficos obtenidos entre los años 2010 y 2016 
sugieren que más del 14% de los maestros del sistema de educación bilingüe no saben este idioma. 
En otras palabras, el hecho que un gran número de maestros de EIB que trabajan diariamente con 
niños maya hablantes no hablen maya, es contraria a la premisa de la revitalización lingüística. Desde 
una perspectiva más realista, era de esperarse que en un programa diseñado para enseñar el maya, 
hubieran maestros que no hablen maya. Sin embargo, muchos hispanohablantes monolingües, los 
que más necesitaban los cursos, dejaron de asistir durante el primer año (2010), mientras que los 
maya hablantes solían continuar para estudiar elementos de la lengua como la gramática y la 
escritura. Una conclusión que se desprende del análisis de la encuesta y de las observaciones es que 
el aprendizaje y el uso del maya por los maestros hispanohablantes monolingües no eran prioridades 
para muchos maestros. Más aún, el requisito de que los maestros de EIB dominaran el maya no fué 
implementado de manera sistemática. 
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El segundo contexto donde se observó el uso del maya por los docentes incluye las escuelas 
preescolares y primarias en zonas maya hablantes. De las seis escuelas de EIB donde habían 
maestros que participaban simultáneamente en el programa, sólo en una habían maestros que usaban 
frecuentemente el maya con sus alumnos: el preescolar donde enseñaba el maestro Bryan, quien 
además era profesor de lengua maya en el programa. En las otras escuelas, los maestros no usaban 
maya con sus alumnos o lo usaban raramente. Algunos maestros que sabían hablar maya y lo 
hablaban con la investigadora, no lo hablaban con sus estudiantes pues no estaban “acostumbrados” 
a usar el maya dentro de la escuela. Otros simplemente no sabían maya y, por ende, no podían 
hablarlo ni enseñarlo. 

Este patrón lingüístico refleja lo que Levinson y Sutton (2001) llaman “la política como 
práctica.” A pesar de la existencia de una política lingüística (la ley del 2003) que manda el dominio y 
el uso del maya por los docentes, esta política no fué implementada por los mismos maestros. Las 
razones pueden ser varias – por ejemplo, la falta de dominio del maya como ya se ha discutido. 
Adicionalmente, hay que considerar el rol del español como idioma dominante (socialmente y 
políticamente) frente a los maestros, incluyendo los que tenían dominio del maya. En este contexto, 
y tomando en consideración el estatus minoritario del maya, es probable que la ideología lingüística 
de los maestros devalúe la importancia de esta política lingüística—que manda el dominio y el uso 
del maya por los docentes. Cuando la mayoría de los maestros admiten que no están 
“acostumbrados” a hablar maya dentro de la escuela, la rutina cotidiana de los docentes refleja una 
política lingüística que privilegia el idioma dominante sobre la lengua de instrucción. Dentro de este 
marco, los docentes operan como los “árbitros” principales de la política lingüística, y son los que 
influyen y establecen la verdadera política, que se manifiesta en las prácticas profesionales (Johnson, 
2012; Johnson & Johnson, 2015). Es decir, en la practica, muchos maestros que sabían maya no lo 
usaban en las escuelas. 

El estudio también reveló como “la política como práctica” puede fluctuar con el pasar del 
tiempo sin que cambien las políticas oficiales o los mandatos de ley. Por ejemplo, examinemos el 
caso de la escuela del Maestro Bryan. En el año 2012 se visitó la escuela prescolar del maestro Bryan 
localizada en un pueblo maya hablante de tamaño mediano. Durante esa visita, se observó que, a 
excepción de una familia migrante, los demás habitantes de la localidad eran maya hablantes. Una 
situación similar se daba en la escuela donde, a excepción de una maestra, todos los docentes 
hablaban maya.  

Cuando se volvió a visitar la misma escuela prescolar del maestro Bryan en el año 2016, se 
observó que el uso del maya había disminuido considerablemente en la escuela; sólo una maestra 
hablaba maya, dos maestros eran monolingües en español y una cuarta maestra hablaba maya 
ocasionalmente y con cierta vacilación. Las nuevas prácticas en esta escuela eran tales que los dos 
educadores que dominaban la lengua maya (el maestro Bryan y la maestra mayahablante) no solían 
utilizarlo con los niños. Asimismo, la escuela contrató a varios maestros que no dominaban el maya. 
Como consecuencia, el maya dejó de ser hablado en la escuela. Importante destacar es el hecho que 
durante estos cuatro años, aunque las políticas oficiales que requerían que los maestros hablen y usen 
el maya seguían vigentes (i.e., La ley general de los derechos linguisticos de los pueblos indígenas) y la 
comunidad seguía siendo mayahablante, "la política como practica" de los docentes cambió 
drásticamente. 

Entre el 2012 y el 2016, hubo un cambio de liderazgo en la escuela; un profesor de edad 
avanzada se jubiló y el maestro Bryan tomó su puesto. Aunque ambos directores hablaban maya, el 
desplazamiento del uso y de la enseñanza del maya se debe, en la opinión del maestro Bryan, a la 
existencia de un sistema que no exige el dominio de la lengua maya por parte de los docentes.  
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Observaciones y entrevistas en otros planteles escolares indican que la escuela del maestro 
Bryan no es la excepción. Al contrario, la falta de uso y enseñanza del maya es lamentablemente la 
norma en la mayoría de los planteles bilingües estudiados. 

En esta sección, se ha respondido a la primera pregunta de investigación: ¿En qué medida 
los maestros de EIB involucrados en la planificación usan el maya? Aunque algunos maestros 
atribuyen el poco uso cotidiano del maya como una cuestion de hábito, el análisis también revela que 
un gran número de maestros no usa el maya en escuelas designadas a proveer educación bilingüe, 
esencialmente porque no tienen un dominio adecuado de la lengua. Asimismo, la existencia de 
cursos de lengua maya, como parte de la implementación de la planificación lingüística, no siempre 
resulta en la utilización del maya por los docentes en las escuelas de EIB. La merma de docentes de 
EIB que usen el maya, tiene implicaciones profundas concomitantes con la segunda política 
enfatizada en este artículo, es decir, con las normas de escritura para la lengua maya del 2014. 
 

 
La Normativización como Práctica Pedagógica 
 

El limitado uso del maya por muchos docentes de EIB ofrece una perspectiva contextual 
importante para responder a nuestra segunda pregunta: ¿cómo se manifiestan las ideologías 
lingüísticas de los maestros en su práctica profesional, y qué relación tienen con la normativización 
de la lengua maya? En cada sociedad, diversos agentes sociales esbozan distintas ideologías 
lingüísticas y conciben la lengua de manera diferente. Varias fuentes de información, como las 
entrevistas con los maestros, así como las observaciones de docentes en las escuelas, cursos de 
lengua maya, actividades profesionales y en sus hogares, reflejan una conceptualización del lenguaje 
en términos de lengua normativa. Esto no significa que los maestros se ciñan a las nuevas normas 
oficiales, sino más bien que forman una cultura de lengua estandarizada (Milroy, 2001) que refleja 
sus ideologías lingüísticas. 

Muchos docentes valoraban tres elementos de una lengua normativa – la ortografía, una 
ideología del “purismo lingüístico” y la gramática prescriptiva (ver Spolsky, 2004, pp. 22-25; 
también Widdowson, 1994). En referencia a la ortografía, así respondió un profesor del 
programa a la pregunta si los aprendices (de EIB) estaban aprendiendo (las respuestas en maya 
yucateco están traducidas al español; ver las convenciones de transcripción y otros símbolos 
lingüísticos en el Apéndice): 

 
(1) Profesor José:   1 yo pienso que sí - sí están ((aprendiendo)) 

[…] 

3 ka wilik “aj ma’alob - tu kanaj” 
     ‘ves     “ah bueno - lo aprendió”’ 

[…] 
6 ka’achile’ ka tu kajlu ts’íibo’ob ti’- le meyaj le grupo…jach 

‘cuando empezaron a escribir – el trabajo del grupo…era muy’ 

7 k’aas u ts’íibo’ob - chéen jump’éel a - mix ku ts’a’aba u 
‘mala su escritura - con solo un “a” - no ponían’ 

8 apostrofe - ku usar c- ku usar v chica - behora’ ma’- behoraa’ 
‘el apostrofe - usaban “c” usaban “v” chica - ahora no - ahora’ 

9 ku máan ts’íib - tumen cada vez “máanene’ex ts’íib - 
‘pasan a escribir - porque cada vez [digo] “pasen a escribir -’ 
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10 máanene’ex ts’íib” bueno ku máan - bix ka wilik le beyo’ 
‘pasen a escribir” bueno pasan - Lo ves así’ 

11 behora’ … le le le le consonantes ma’ u usartik maaya - 
‘ahora …  las las las consonantes que no se usan en maya -’ 

12 behora ka wilik chéen le maaya. 
‘ahora se ve que sólo es en maya.’ 

(Entrevista, 11 diciembre 2010) 3 

La adquisición de una lengua supone un proceso extenso que va más allá del aprendizaje de la 
ortografía (ver Gass & Selinker, 2008, pp. 463-464) e incluye varios elementos adicionales y 
sistemas lingüísticos complejos como son la fonología, la semántica, la pragmática, y la 
destreza de competencias comunicativas. Sin embargo, este maestro, al igual que la gran 
mayoría de sus colegas, equiparaba el aprendizaje del maya con el dominio de una ortografía 
prescriptiva (líneas 1-11) y “pura” (línea 12). Otro dato que demuestra la importancia del 
segundo elemento de una cultura de lengua estandarizada, el purismo lingüístico, se evidencia 
en la siguiente interacción sobre el tema de la ropa. Aquí (2) los aprendices de lengua maya en 
el programa de formación docente (i.e., los maestros de EIB) hablan en el salón de clase con 
su asesor Giovanni.  

(2) 1 Giovanni: y si les pongo eso así – también – (escribe ‘u nook’il ke’el’ en el 

2 pizarrón mientras pronuncia) u nook’il ke’el…  
 […] 
6 estudiantes: (Hablan y repiten) 
7 Giovanni: su ropa para el frío (traducción de la palabra ‘u nook’il ke’el’) 
8 Eva: maestro - no hay suéter en maya? 
9 Giovanni: (Se pone nervioso)  
10 Eva: [no hay?] 
11 Giovanni:   [no hay – no hay – si pudiera contestarle]  
12 estudiantes:   ((reboso)) – (risas) 
13 Giovanni:   ¿Si pudiera contestarle la pregunta? (Se pone más nervioso)  
14 Paqui: Sí. Pero= 
15 Giovanni: =no está claro. No está claro.  
16 estudiantes: (Risas) 
17 Paqui: ah ha (desdeñosa) - entonces – como dirías eso (pasa a otra 
18 pregunta sobre otro tema) 
(2012, mes y día no disponible) 

 

Como no todo concepto de una lengua se puede traducir a otra, los hablantes utilizan préstamos 
lingüísticos. Sin embargo, en este caso, los aprendices exigen que su profesor les dé un equivalente 
de la palabra “suéter” en maya “pura”. Según el profesor, para un maya hablante nativo, no existe 
una palabra pura equivalente; la frase u nook’il ke’el que significa “ropa para el frío” se usa 
ocasionalmente. El trabajo de Armstrong-Fumero (2009) describe esta co-existencia del purismo 
lingüístico junto a las prácticas lingüísticas que combinan español y maya en su repertorio lingüístico. 

                                                
3 Aquí presentamos por primera vez el dato original en maya. Traducciones al inglés (Guerrettaz, 2015, p. 
176) y al español (Guerrettaz, 2020, p. 286) han sido presentadas anteriormente, pero con otros análisis. 
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Irónicamente, mientras los aprendices buscan un equivalente en maya puro, “suéter” en español es 
un préstamo del inglés (sweater). 

El tercer elemento de la lengua normativa es la gramática, que constituía la mayoría de la 
enseñanza. Un coordinador del programa explicó que muchos maestros y otros yucatecos sostenían 
la errónea creencia que el maya no es una lengua, sino sólo un “dialecto” en el sentido peyorativo de 
la palabra, y además que “no tiene gramática” (28 julio 2012). Según este coordinador, el estudio de 
la gramática maya en el programa también tenía la finalidad de aleccionar a los aprendices en la 
complejidad estructural del maya como lengua legítima. Los coordinadores del programa, 
conscientes de este aspecto de la lengua estándar de los maestros, enfatizaban la lengua 
estandarizada, es decir la gramática prescriptiva. En este sentido, el coordinador se desempeñaba 
como un árbitro de la política lingüística, con una influencia amplia en la pedagogía del programa. 

Otro ejemplo indicativo de como la cultura de lengua estándar domina la ideología lingüística 
de los educadores es derivado del trabajo con aprendices del maya. Un aprendiz, Felipe, comentó 
que: “dominar la lengua maya…tiene tres aspectos…la lectura, la escritura, y analizar en maya” (11 
diciembre 2010, citado en Guerrettaz, 2015, p. 175). En este caso, el estudiante realza la gramática y 
la ortografía, dos elementos teoréticos de la lengua normativa identificados por Widdowson (1994). 

Cabe destacar que los maestros que más se aferraban a las ideologías de una lengua 
normativa solían ser hablantes monolingües de español. En este sentido, las creencias de muchos 
maestros son expresadas por un maestro monolingüe: 

 
(3) Maestro Pepe:  1 …en el salón (de clase del programa)… una persona que lo sabe  

    2 (el maya) desde su infancia – lo va a escribir como aprendió a 
3 hablar en su casa – en cambio nosotros que estamos estudiándolo  
4 – lo estamos escribiendo correctamente como debe de ser. – Eso 
5 causa una discusión – no porque lo hablas desde chico quiere decir 
6 que lo sabes escribir… 
(13 julio 2012) 4 

 
Este ejemplo resalta una paradoja preocupante: hay maestros monolingües (hispanohablantes) que 
presentan su modesto conocimiento de la lectoescritura en maya como si este tuviera más valor que 
el dominio total del registro oral. 

Los casos discutidos, al igual que muchas otras instancias recolectadas durante esta 
investigación, reflejan una cultura de lengua estándar fuertemente arraigada en la cultura 
sociolingüística de muchos de los maestros. Igualmente, numerosos profesores de lengua maya 
como Giovanni y Bryan tomaron un curso de la INALI sobre las normas emergentes en 2009 para 
poder enseñar el maya a los aprendices inscritos en el programa. Sin embargo, cuando se 
implementó el programa en lengua maya para docentes en 2010 y 2012 no existía un maya 
normativo ampliamente aceptado. Otro ejemplo palpable de la inexistencia de una lengua normativa 
en la práctica aparece en la variación ortográfica que se observó durante la enseñanza de la palabra 
/hona/ en maya, que significa “puerta.” Durante una lección del maestro Bryan, surgieron cinco 
variantes ortográficas distintas (4–8) en el libro de texto, publicado por el estado y en el uso común 
del profesor y los aprendices. Este ejemplo es representativo de las muchas variaciones ortográficas 
observadas durante la investigación (Guerrettaz, 2019): 

 

                                                
4 Una traducción al inglés de este dato apareció en Guerrettaz (2015, p. 177-178) y en la traducción al español 
de Guerrettaz (2015)—que es Guerrettaz (2020). En el presente artículo ofrecemos un análisis diferente y 
original de este dato. 
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(4) jool naaj 
(5) joolnaj 
(6) jool naj 
(7) joonaj 
(8) joona 

 
Importante destacar es que ninguna forma fué presentada como superior a las demás por el 

profesor Bryan, evidenciando la existencia de una cultura sociolingüística de la polinomia en la 
comunidad lingüística más amplia de los maya hablantes. En otras palabras, en Yucatán no existe 
una sola cultura sociolingüística sino varias, la lengua estándar y la polinomia. Mientras muchos 
maestros que no dominaban el maya solían sostener ideologías de una lengua estándar, algunos 
maestros maya hablantes se identificaban con la perspectiva de la polinomia. 

La presencia de una variación ortográfica generalizada en la enseñanza del maya es contraria 
al principio fundamental de una cultura de lengua estandarizada, que presume que sólo hay una 
manera correcta de escribir un elemento discreto de la lengua como una palabra. Sin embargo, en 
Yucatán no se ha usado ubicuamente un maya normativo. Los agentes involucrados en la 
planificación lingüística deben considerar esta brecha entre las ideologías lingüísticas de algunos 
maestros y la realidad del maya yucateco. 

Para un mejor entendimiento de la implementación de las políticas lingüísticas del 2014, hay 
que analizar como se manifiestan las prácticas pedagógicas de los profesores en las aulas. Las 
interacciones en el salón de clase ilustran como se enseñó la lengua maya académica y como los 
aprendices respondieron a esta enseñanza. Una lección de ortografía ilustra la complejidad de la 
lengua en cuanto a la normativización. 

 
(9)        1  Maestro: …entonces hay una lista de verbos… ¿qué significa k’aay? 

2   Alumnos: k’aay … “cantar” 
3   Maestro: cantar - k’aay es “cantar” - k’aay…((y)) ts’íib ((significa)) 
4   Alumnos: “escribir “ 
5   Maestro: ts’íib ((significa)) “escribir” 

[…] 
9    Maestro: boon – ((significa)) “pintar” 
10 Alumnos: xíimbal (significa caminar o visitar) 

11 Maestro: xíimbal - no sé si así se escribe pero significa “caminar” 
[…] 

16 Maestro: (hablando de otra palabra) creo que está mal escrito acá es ts’íik (con 
apóstrofe) porque así como está…significa “molesto” - pero no es ((correcto)) 

17 Alumnos: ¿cómo está? 
18 Maestro: …tsíik (sin apóstrofe significa)… “respetar” 
19 Alumno: pero pero ¿como se escribe? – ¿((con las letras)) <t> – <s>? 
20 Maestro: tsiik – es ((con vocal)) larga nada mas tsiik 
21 Alumno: solo ((con vocal)) larga – tsiik - sin el apóstrofe 
22 Maestro: sí - así se los pongo acá - así nada más tsiik 
23 Alumno: es larga 
24 Maestro: sí, así - significa “respetar” 

   (28 junio 2012) 
 



Archivos Analíticos de Políticas Educativas Vol. 28, No. 134                                         
   

16 

En esta interacción, el maestro analiza la escritura de las palabras /ʃimbal/ (turnos 10-11) y /tsi:k/ 

(turnos 16-24) en el libro de texto. En cuanto a la primera, /ʃimbal/, el maestro dice “xíimbal - no sé 
si así se escribe” (turno 11), mostrando su incertidumbre frente a la forma normativa de esta palabra. 
En cuanto a la segunda, la forma correcta según este maestro es <tsiik>, mientras que en el libro de 
texto aparece como <ts’íik>, con consonante eyectiva representada por el grafema <ts’> y vocal alta 
representada por el grafema <íi>. Este tipo de variación ortográfica era frecuente en las 
observaciones de los profesores de lengua maya y de los aprendices y evidencia la falta de claridad y 
motivo de confusión para los lectores del texto. 

Es importante remarcar que el tipo de variación ortográfica que caracteriza ambas palabras 

/ʃimbal/ y /tsi:k/ es diferente. En el caso de la primera, el discurso del maestro sugiere que él 
simplemente desconoce la escritura normativa de esta palabra. No se trata de un caso de ambigüedad 
ortográfica con significados diferentes, tal como es el caso de /tsi:k/, en que la variación ortográfica 
entre <ts’íik> y <tsiik> es contrastiva: la primera significa “molesto,” mientras que la segunda 

quiere decir “respetar.” En el caso de /ʃimbal/, la variación ortográfica en discusión no causa 
confusión semántica alguna. 

El tipo de variación ortográfica en el caso de /ʃimbal/, donde no se cuestiona el significado 
de la palabra, parece ser problemático para los aprendices del maya como segunda lengua. En 
contraste, para los maya hablantes observados y entrevistados, este tipo de variación ortográfica no 
era problemática pues no impide la comunicación entre ellos en forma escrita. Es posible deducir 
que este tipo de variación ortográfica no contrastiva, que no cambia el significado de una palabra, sea 
apropiada y útil en la educación bilingüe para los maya hablantes. 

Cabe resaltar la manera como se enseña la escritura maya. Un elemento prominente en 
las ideologías lingüísticas de los maestros es la incongruencia entre una lengua estándar y la 
situación del maya yucateco en el año 2012 cuando no existía un maya normativo extensamente 
usado por los maya hablantes. Más aún, aunque el gobierno ratificó las normas en 2014, durante 
esta investigación en los años 2015 y 2016, muchos maestros de EIB no las conocían ni las 
habían adoptado. Considerando este último resultado al igual que la primera parte de esta 
sección sobre el desuso del maya en EIB, la siguiente sección argumenta los beneficios y riesgos 
de una lengua normativa en EIB. 

Discusión 
 
Este artículo, basado en un estudio de corte etnográfico sobre docentes en un programa de 

lengua maya, se centra en los agentes sociales más significativos en la implementación de la 
planificación lingüística. El enfoque de esta investigación no es en las normas emergentes ni en la 
evaluación de las normas de escritura para la lengua maya. En cambio, el objetivo de este artículo es 
dilucidar la relación entre el proceso de la normativización lingüística en Yucatán, la pedagogía, y las 
ideologías lingüísticas de los docentes de EIB. 

La primera parte de los resultados revela un desuso del maya por numerosos maestros de 
EIB. Esta práctica, es decir, el desuso del maya, constituye la verdadera política lingüística. 
Asimismo, la investigación señala que los conocimientos pedagógicos más valorados en la 
planificación lingüística giran en torno al conocimiento de la lectoescritura y no de la lengua hablada. 
La segunda parte de los resultados analiza las ideologías lingüísticas de los maestros, denotando una 
tensión entre la variación ortográfica generalizada del maya yucateco y la cultura de lengua 
estandarizada de muchos docentes. Este aspecto ideológico está vinculado con el uso del maya por 
los maestros monolingües en español, es decir, que la falta del dominio de la lengua maya les impide 
hablarla y, por ende, enfocan la escritura. Dentro de este contexto no es sorprendente que las 
normas prescriptivas asuman un carácter central en el la política lingüística oficial y sean enfatizadas 
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por los docentes. Esta creencia en una lengua estandarizada refleja una orientación ideológica muy 
típica de profesores de primaria en muchas partes del mundo, ya que el dominio del lenguaje 
estándar constituye una parte esencial de su capital e identidad profesional. En el caso de la EIB en 
América Latina, se puede ver como una transferencia de las ideologías normativas en los docentes 
indígenas sitúan al español como L2 o lengua de facto única de las escuelas. 

Una conclusión que se desprende de este estudio es que lamentablemente la ley del 
2003 no ha sido implementada de una manera sistemática en la práctica profesional de los 
docentes de EIB. Asimismo, el concepto de una cultura sociolingüística que este artículo 
elabora sirve para entender la implementación de la normativización en términos de una 
coexistencia de la polinomia y una lengua estándar en los salones de clase. Además, se puede 
asumir que estas orientaciones existen típicamente sobre un continuum y, es posible, que 
aquellos docentes que aceptan escrituras polinómicas, tengan una orientación más normativa en 
otras áreas y también en referencia al español. Finalmente, esta perspectiva sirve para explicar 
porque la normativización no se ha enraizado en diversas comunidades lingüísticas minoritarias. 

Implicaciones 

No es anómalo que otros agentes sociales involucrados en la planificación lingüística, tales 
como los lingüistas, descarten el rol de los maestros en la implementación de la política lingüística 
precisamente por su “falta” de conocimiento de la lingüística. No obstante, y como este trabajo 
muestra claramente, es imprescindible considerar a los docentes como “árbitros” principales de la 
política lingüística. Para poder implementar las medidas de revitalización del maya yucateco a la luz 
de una cultura de lengua estándar persistente en los educadores, particularmente en los que no saben 
maya, hay que considerar la posibilidad de que los maestros acepten un tipo de maya normativo o 
reconozcan que el maya comparte ciertos elementos de las lenguas estandarizadas – un conflicto que 
también notó Ito (2012) con el uso del guaraní “puro” vs. jopará en Paraguay. Una resolución 
potencial para respetar la polinomia entre los maya hablantes podría ser la planificación lingüística 
polinómica, que no busca establecer una lengua normativa (ver Jaffe, 1993, 2005).  

Conjuntamente, la complejidad de esta situación debe entenderse en el contexto más amplio 
del trabajo de los docentes como educadores. Los maestros están encargados de enseñar a los niños 
a leer, escribir, y dominar el lenguaje académico; por consiguiente, su rol en la planificación 
lingüística y el trabajo cotidiano con los niños están entrelazados. Es lógico que aquellos con la 
responsabilidad de enseñar a los niños a leer y escribir se resguarden en una lengua normativa, es 
decir, en una ortografía maya estandarizada, con reglas claras e invariables. El análisis esboza 
beneficios potenciales de una escritura estandarizada dentro del contexto de la educación formal 
evidenciados, por ejemplo, en la interacción (9) durante una lección de vocabulario, en referencia a la 
ortografía de palabras contrastivas (por ejemplo <tsiik> versus <ts’íik>). 

En cuanto a ideologías lingüísticas, un avance podría resultar si los maestros conciben al 
maya no como un “dialecto,” en el sentido peyorativo de la palabra, sino como una lengua compleja 
en estado avanzado y con gramática propia (ver De Korne et al., 2019, p. 506). Es posible también 
que un maya normativo eleve el estatus de la lengua para los maestros. En otras palabras, es una 
cuestión de actitud – positiva o negativa – y no necesariamente de un maya normativo en particular. 
Estos resultados sugieren que la utilización de un maya normativo puede ser sumamente útil en la 
planificación lingüística del maya yucateco dentro del contexto del sistema de educación pública en 
Yucatán. Sin embargo, dos situaciones potencialmente problemáticas deben ser consideradas. 

Primero, la manera como se implemente la normativización tendrá un impacto negativo o 
positivo en el maya normativo. En segundo lugar, no todos los agentes sociales involucrados o 
impactados por la planificación lingüística compartirán la misma perspectiva que los maestros. Es 
esencial que se realicen más estudios sobre un maya normativo y las actitudes de otros maya 
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hablantes. Es preciso, entonces, investigar desde una perspectiva cualitativa la implementación de las 
normas del 2014 en diversos contextos para dilucidar si realmente van a elevar el estatus del maya. 
Aunque el uso de un maya normativo tiene el potencial de transformar las actitudes lingüísticas 
negativas de algunos maestros hacia esta lengua minoritaria, un riesgo reconocido en este y otros 
contextos es la jerarquía interna que una nueva norma puede generar en la comunidad lingüística, la 
cual conlleva consecuencias sociopolíticas negativas para los hablantes (Sallabank, 2010, p. 134). 
 

Conclusiones 
 

Una conclusión clara de este estudio es el rol singular que juegan los docentes maya 
hablantes en la implementación de una educación verdaderamente bilingüe (también, ver Ito, 2012; 
Valdiviezo, 2009). Por ende, es necesario crear más espacios y mayor acceso a las universidades, 
escuelas normales, y universidades pedagógicas para los maya hablantes, así como también apoyar a 
las universidades interculturales que suelen atraer a estudiantes maya hablantes. Estos serían los 
primeros pasos hacia la incrementación del número de maestros que dominen el maya. A largo 
plazo, estos esfuerzos servirán para apoyar la implementación de una educación primaria 
verdaderamente bilingüe en maya y español, que depende principalmente de la existencia de un 
cuerpo docente de maestros maya hablantes. 

Otra conclusión derivada de este estudio señala que sin la enseñanza del maya en todas las 
escuelas bilingües, es posible que un maya normativo, a pesar de lo adecuado y desarrollado que 
pueda ser, no encuentre un lugar en la vida cotidiana de la población general de maya hablantes. 
Lamentablemente, en muchas comunidades maya hablantes de Yucatán, no existe una educación 
verdaderamente bilingüe en escuelas que pretenden ser bilingües, pero que no lo son. La educación 
bilingüe incluye la enseñanza en ambos idiomas, tal como sucede en el modelo de educación del lenguaje 
dual (Howard et al., 2007). Ello implica que la lengua minoritaria, es decir, el maya, se use no 
solamente para lecciones de gramática o vocabulario, sino también para enseñar y aprender las 
materias académicas, como matemáticas, historia, ciencias, y literatura. En este modelo, los 
estudiantes aprenden primero a leer y a escribir en la lengua materna, el maya en el caso de muchos 
niños bilingües en Yucatán, y después en la segunda lengua, el español. 

Desde una perspectiva sociocultural, cognitiva, académica, y psicológica, la educación 
verdaderamente bilingüe ofrece muchas ventajas para los estudiantes (ver Baker & Wright, 
2017). Sin embargo, si el maya no se utiliza extensamente para escribir y leer las materias 
académicas, es cuestionable que los proyectos de normativización lingüística vayan a tener un 
impacto decisivo en la sociedad de la península de Yucatán. La orientación normativista de los 
docentes indígenas en México se deriva principalmente de sus experiencias educativas como 
estudiantes y profesionales en un sistema que enfatiza la enseñanza del español (Pérez Báez, 
2017). No es difícil ver como estas orientaciones normativas hacia el español se transfieren a las 
lenguas indígenas. Para elevar el estatus de las lenguas indígenas, se requieren los mismos 
mecanismos que poseen las lenguas nacionales de origen europeo; las escuelas pueden ser el 
mecanismo principal que sirva para este propósito. El fortalecimiento de la educación bilingüe 
en maya, en todos los niveles académicos y para todos los estudiantes maya hablantes, es el 
primer paso y quizás el más importante en la normativización del maya. 
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Apéndice 
 

Convenciones de Transcripción y Otros Símbolos Lingüísticos 
 

 
  
 

  

Símbolo Significado 
 

[…] Líneas de texto omitidas 
… Texto omitido, más corto que una línea 
[texto] Discurso superpuesto 
- Pausa 
((texto sin 
formato)) 

Fragmento incomprensible 

cursiva Texto en otro idioma 
(cursiva) Descripción insertada por los analistas 
((cursiva)) Lenguaje agregado al texto por los analistas para mayor claridad 
< > Soportes que rodean los grafemas (i.e., letras escritas) 
: Prolongación del sonido; aparece immediatamente después del sonido prolongado 
/ / Transcripción fonémica  
ʃ Similar al sonido de <ch> en español como en ‘chimenea’ 

ˊ El acento sobre las vocales representa un tono de voz ascendente para la 
pronunciación de esa letra. (Al igual que el mandarín y otros idiomas tonales, este tipo 
de tono es importante para la estructura sonora del maya). 

’ Acento al final de una consonante eyectiva, lo que significa que se habla con un 
sonido glótico o un aumento del flujo de aire. 
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